
Guayaquil, 19 de Septiembre del 2014 

Señor 
RAUL MIGUEL DESAMBLANC GUTIERREZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que mediante Escritura de Constitución 
de la Compañía ROYALBANANA S.A. de fecha 19 de Septiembre del 2014, los 
accionistas fundadores la designaron a usted como GERENTE GENERAL, de la 
misma por el lapso de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 
Pública otorgada ante la Notaria Pública Titular Décima Sexta del Cantón Guayaquil, 
AB. CECILIA CAEDERON JACOME, el 19 de Septiembre del 2014    
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PAUL DESAMBLANC CAÑADAS 

ACCIONISTA 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
ATAN A CATA        

  

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
¡SOU ADJUNTA,         
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e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48.057 / 

y FECHA DE REPERTORIO:26/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:17 

    

. En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiséis de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 
. —1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

* denominada: ROYALBANANA S.A., de fojas 94,031 a 94.049, Registro 

Mercántil número 3.854. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía ROYALBANANA S.A., a 

t favor de RAUL MIGUEL DESAMBLANC GUTIERREZ, de fojas 
40.700 a 40.702, Registro de Nombramientos número 13.115.- 
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y dear --REGISTRO MERCANTIL 
- DEL CANTON GUAYAQUIL 

DUNA DELEGADA 

Guayaquil, 02 de octubre de 2014 Ñ 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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PARIA XVI - GUAYAQUIL 

FE QUE ESTE DOCUMENTO 

EL COPIA DE SU ORIGINAL. 
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